
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 

Informe Secretarial: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente 

proceso, informándole que se encuentra para reconocer personería. 

Sírvase Proveer.  

 

Cartagena, 25 de enero de 2022.  

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., enero 

veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022).  

 

Téngase al abogado ANDRÉS MAURICIO HERRERA NAVARRO, 

identificado con C. C. No.1.047.457.571 y T. P. No. 336.580 del C. S. de la 

J., como apoderado especial de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 

PROCESO ORDINARIO   

DEMANDANTES ARGELIO ANILLO Y OTROS 

DEMANDADAS CLÍNICA MADRE BERNARDA  

RADICADO 13001-31-03-001-2011-00135-00 

Firmado Por:

 



 

Nohora Eugenia Garcia Pacheco

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Cartagena - Bolivar
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